
 
 
Radicado No. 2019-00394. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADIS ROCIO 
GARAVITO DUQUE EN CONTRA DE COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTIAS. 
 
MONTERIA, NOVIEMBRE 24 del 2021 
 
Señora Juez: informándole que el vinculado señor MANUEL JOSE GARAVITO 
DIAZ contesto la demanda a través de curador Ad Litem y está pendiente señalar 
fecha para las audiencias respectivas. PROVEA 
  
 

 
 
 

SECRETARIA 
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Montería, NOVIEMBRE 
VEINTICUATRO (24) del dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENGASE por contestada la demanda por parte del señor MANUEL 
JOSE GARAVITO DIAZ, a través de curador Ad Litem dentro del término de ley. 
 
SEGUNDO: CITESE a las partes; a la demandante ADIS ROCIO GARAVITO 
DUQUE y al vinculado como demandado MANUEL JOSE GARAVITO DIAZ, para 
que asistan a la audiencia obligatoria de conciliación consagrada en el artículo 77 
del CPL. Así mismo cítese a la demandante y a quienes conforman la parte 
demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS Y MANUEL JOSE 
GARAVITO DIAZ para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CPL. 
Para ello SEÑALESE la fecha del día 28 de marzo de 2022 a la hora de las 09:00 
am. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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